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iintstsrio de Haolessdî
JUal decreto autorimndo al Ministro de este 

JOepartamento para comeriar con loa fa
bricantes de ceriUaa la reforma de las cla
ses que tiene establecidas el Monopolio y 
los precios á que habrán de serles abona- 
das las nuevas unidades de venta.--Pági
na 742.

lllRisterio de Sa Sebsraaeléii".
Eeal decreto rélaHvo á la jubilación de los 

funcionarios de la Policía gubernativa. 
Página 742,

lila fster ís  de 8raDia y
Esal orden disponiendo que el Subieeretario 

de esté Ministerio cesé en el desempeño de 
la Dirección úsmral de Prisiones,—Pági- 

^na742.
i i i l t to r i®  i e  Haciendas

Beal orden declarando que los dueños de 
automóviles y motores de explosión pue
den adquirir los alcoholss mutros 6 des- 
naiuralisados, con el impuesto pagado, 
tanto de los fabricantes como de los alma
cenistas  ̂ para m  empleo en aquéllos, y 
deberán conservar en su poder las guiaa 
6 vmdis de circulación con que lo reciban 
0mojustifteant9s de su procedencia legal, 
imitándose la Admimstración á ejercer 
iá dsbiba vigilancia para evitar que di
chos alcoholes ss destinen á otro mo dis
tinto,—Páginas 742 y  743,
lifthterie 4i  iB rtm cléa  P M e a i  tííto» ir lü s  

'R eat ordm disponiendo se den los ascensos 
de escala, y qm  los Profesores de las Es- 
cuelas Industriales q m  sedndicán pasen 
á ompar en el sacah>f6n los números que 
se mencionan,—Página 743,

Otra disponiendo pase á situación de exce* 
dencia D, Adolfo Gil Mórte, Catedrático 
numerario de la Universidad de Valen
cia,—-Página 743, í

Otra disponiendo qm la provistán de la Cá
tedra de Gsogr a fia é Mistaría del Insti
tuto de Santander se agregue á las oposi
ciones en turno de auxiliares anunciadas 
para proveer las de igual asignatura de 
loa Institutos de Cuenca y Las Palmas, 

— ^Página 74IL 
Otra disponiendo se anuncie al turno de 

oposición entre Auxiliares la provisión de 
la Cátedra de Matemáticas, vacante en el 
ImtituU 4s Q m iálaim ar^^

Otra disponiendo se dm Im ommms de es
cala, y que ¡08 CaUdrátims ■ di Universi
dad que se mmciof?(m pa&en á ocupar en 
el escalafón los nmmros qmseindicam  
Página 743,

Otra nombrando á B, J'uan Bravo y Frías 
Ayudante del HospUal clínico de la Fa
cultad de Medicina de la Universidad 
üentrah—Página 743,

Tribunal be Actas PEOTBSTABAS»~-0e- 
halando para el jimrm yí4 del achual, 
á las tres de la taré&, la seleéraci&ri m  la 
vista en los expedimús eledora>h% ¡os 
distritos que se indican,—Página 743, :

Gracia, y Justicia. ™ Oir^ceién General 
.do los Registros Y del Notariado.~-R«- 
¡ación de las resolueioms-sobre Noiaria* .

■ do adoptadas par este Miniderio m  los
■ meses dé Enero ^ Febrero práximo^ pasa^ 

dos,—Página 743,
Marina.—Direoción General do Navega- 

ción y Pesca m.^TÍtimá,^ámílmido, por 
haber sufrido-p.xtravie, los Uimúu de se-̂

■ gundos Maquinidm úb la Marina mer
cante, expedidos á favor I). Juan Mr- 
coreca y Marcmda -p D, Félix Gaviota y 
Zubi&arrdm,—-Fágin^ 744;

H a c ie n d a .— Dirección GonemI dei Toso* 
ro público j  Ordenaelén general de 
Fagos del Estado,— de res
guardos de á^á$iio,—Página 744,

Dirección Generti de la f  Clases 
^ ^ siv a s. — .H»liMdún dé Im declaraciones 

de derechos pasivos hethíM duránie la se
gunda quincmá de B'ehmro próximo pa- 

■ saáo,—Página 744,
Resultado de lá submta para la adquisi

ción y amorUmción de Deuda perpetua 
al 4 por too interior,—Fágina 746,

Dirí^cción Geiíarai de lo Contencioso del 
Estado expedientes incoa
dos m  virtud de imtamias ' solicitando 
exención del impimsto qm grava los bie
nes de las personas jtwidieas,—Págma 
746,

Go ber n ac ió n .—DIreocjónGeneral de Ad- 
iíiiBistraoiÓn. — Anunciando concurso 

■ para proveer él cargo de Contador de fon
dos del Ayuníamimio de Valencia.—Pá
gina 747.

Anuneiande haber aidú nombrado D, Jtgna- 
cio García Bámĥ -̂s, Coniador de fondos 
del Ayuntámunto de ÁimendraUjó (Ba
dajos).—Fágmt^-747,

' Dirección General de Correos y Telégra- 
* tos.—Sección 4c Correos.— Anmtíanio

haber sido decretada la cesantía de don 
ViciQrio Yalmiin Fernández, Peatón de 
Orgas á^Sonseca (Toháo),'—Página 747,

Sección de Telégrafos.—Noí.ílímmimlí>a
hechos á propuesta del MmUterio de la 
Guerra, para tos destinos que se indican. 
Página 747,

I nstruccíón  P ú blic a .— Siibseoretaríá.— 
Anunciando convocatoria eí¿pBeial para 
proveer ¡a Gáiedra dé Geografía é Miéto- 
ria del InsUiuío de Santander, agregada 
á las oposicioms {munoiadas en turno de 
Auxiliares para proveer laa de igual 
asignatura de ¡os Institutos de Gmma y 
Las Palmas,’--Págifia 747,

Anunciando al iurno de opoiicio^ mire Ati- 
xiiiares laprovüión de la Cátedra de Ma
temáticas, vmákU en él Imliiufo de Qué
dala jará,—Página 747.

Nombran io á D, . Vífímie Juan Alarcón, 
Profesor auxiliar, mn carácier interino y 
gratuito, de la Escmla Central 'de Inten- 
ésnies Mercaniik^.-—Fágina 748,

Dirección General de Primera enseñanza, 
Eesolvimáo insiamm áe D. Joié Qomá- 
Um Yila, Müssiro qm fué de La> Lama 
(Ponieé'idra),—Página 743.

F o m ent#  —Diro^cióii C ral de  Obras
Públicas.— S rvici'" otra! Hidráuli
co.— Aprobando í vammíe el pro
yecto reformado nduxión de agua 
para abaBÍicim en ís s pueblos de Tir- 
go y Omcurrita {Logroño}.—Página 748.

A n exo  i.®—B o lsa .— Observ a to r io  Ce n 
tr al  Meteorológico . —  Op o sic io n e s .. 
S u b a st a s . — ABM iNistRación  P r o v in 
c ia l .— A dm inisteao iOn - Mu n ic ip a l . — . 
A n un c io s o f ic ia l e s 'de la  Eiédrica ds 
Gasorla, Fundición tipográfica Guien- 
berg, Álmacmie genérales de aceite, de 
Madrid; El Laurel de Baco, Agencia Co
mercial y de información de Indmtria y  
Maquinaria, La Integridad, Banco de 
Santander y Banco de España, (Segovia y  
Oviedo).—S a nto ra l .—E spectáculos.

AüílüO té®—lipioéos.—OUABROS BSTABfa* 
f iü o s  m

H a c ie n d a .—Subsecretaría.—ConlmMaeidfi 
deí Escalafón de los funcionaHos del 
Cuerpo de la Administración general de 
la Hacienda pública.

FówmTO.—Continuación del escalafón de 
los funciónmrios adminUtrativos depen
dientes de este Ministerio.

A n e x o  3.®— T r w w n a l  S u p re m o .— S a lA  
mwOvmé.--^FHego$§M
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PAR'IE OFICIAL I

a. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.)V 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias ó 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real F a
milia.

BMMl DEOBISTO '
A DropTiosta del BfijiirStro do Híicioiidaj 

de acuerdo con Mi Consejo .de M nistroi, 
oído el Consejo de Estado en pleno, j  
como caso comprei^idido en eL párrafo 
sexto del artíciCo 56 de la ley de Admi
nistración y.Contabilidad d© 1,® de Julio 
de 1911,

Vengo en autorizar ai" Ministro de Ha
cienda para que sin las íormalidades d© 
subasta 6 cóncurso-páblicq y como com- 
pensadon al mayor costo de las labores, 
concierte con los fabricantes de cerillas, 
©n los términcs que ©n principio ha con
venido con elíos la Direcqión del Ramo, 
según acta de 14 de Septiembre último, 
la reforma de las clases qn© tiene esta
blee! das el Monopolio y los precios á qn© 
habrán de serles abonadas las nuevas 
unidades de venta.

Dado en Palacio á doce de Marzo de mil 
novecientos dieciocho, . .

ALFONSO.
SI Ministro do Haeitndá,

José do Carait.

OBISaO ÜE U aSSEBlCIl

EXPOSICION ,

SEÍÍOE^ 11 Ministro que suscribe tiene 
la satisfacción d© acudir áY- ^ .  propo- 
BÍ6n do la solución qu© ha do poner re
medio á la anómala é injusta situación 
que BU fren los funcionarios del Ouerpo 
d© Vigilancia, nierecedcres da protección, 
-por la eooperasión qu© prestan al man
tenimiento del: orden social: y á la defen
sa dé la vida ó intereses de las personas.

Esta situación n a c e  de la aparente 
contradicción de dos preceptos legales. 
Es tmo de ©líos el contenido en el artícu
lo 36 dé la ley de Presupuestos d© 80 de 
Junio de 1892, qu© determina que hasta 
qu© se publique una ley general de Gla
sés Pasivas, no podrá jubilarse empleado 
civil que no tenga sesenta y cinco años 
cumplidos, salvo el caso de imposibili- 
dad física, plenamente acreditada; .y ©1 
otro precepto es el articulo 5.̂  de ia vi
gente ley de Policía de 27 de Febrero de 
1908, que determina que los Comisarios,^ 
Inspectores y Agentes de Vigilancia ce

saráíi á loi? ianenta años, y los Vigi"s.Ble« 
deberán ce^ar á loíi cincaojita y oeho.

Estas dos disposiciones se vienen in- 
terpretahdo y apiieando, d© modo que á 
los cincuenta y ocho y sesenta años se 
hace cesar en sus cargos í  los expresados 
fiineionarios, y desda estf,s edades hasta 
la de sesenta y cinco no'ga Ies señala ha
ber de jubilación, teniéBdolos en la mi- 
seriá durante dicho plazo, si por cual
quier otro motivo no reunen medios de 
subsistencia,

' Semejante interpretación .que conduce 
á tal absurdo no es ajustada á derecho, y 
para evitar la  injusticia que de ella se 
origina se hace necesario jijar el verda
dero alcance y ©I legitimo sentido de las 
■citadas, disposiciones.

Este sentido m  @1 siguiente: ©1 da la 
ley de Presupuestos de 1892 eonsiste. en-‘ 
prohibir la jubilación antes de ios sesen
ta j  cinco años, ii.lvo el caso de imposi
bilidad física, plenamente demostrada; y 
el d© la Begunda arranca d© estimar qu© 
por caer en la imposibilidad física para 
©1 servicio por razón de la edad que se 
alcanza, los faneionarios del Cuerpo de 
Vigilancia y ios Vigilantes han de cesar 
©n sus cargo» á los sesenta y cincuenta y 
ocho íiños; de donde se deduce que como 
la ley da Policía tiene por cierta la impo
sibilidad física' para el servicio ^de los 
Comisarios, Inspectores y Agentes á los 
sesenta años y de los Vigilantes á los 
cincuenta y ocho, y á estas edades se les 
separa por tai causa de sus empleos, es 
evidente que se les debe desde luego ju 
bilar cuando cesen en sus cargos, si así 
Id SG licitan.

No aceptar ésta solución, que pondrá 
término á la ancmalía que se lamenta, 
equivaldría á mantener el absurdo de 
declarar qu« no s© tienen condiciones fí- 
sicsis, es decir, qu© hay imposibilidad 
para el sei vicio á que han venido dedi
cados estos fíinMonarios, y, sin embargo, 
no s© les Jubila hasta los sesenta y cinc# 
años, edad ijad a  por la ley de Presu-^ 
puestos de 1892, ai previamente no acre
ditan en expediente lento y "costoso esa 
misma imposibilidad que desde lue.go 
se supon© existe en ellos y que ha sido la 
causa de su separación del serviciOo •  ̂

Para poner término de una vez al mal
estar que semejante situación produce y 
que también alcanza á los Sargentos, Ca
bos y Guardias y Ordenanzas 1© Vigilan* 
cia, á quienes igualmente se retira del 
servicio á los cincuenta y ocho años, ©I 
Ministro que suscribe tiene ©1 honor d« 
someter á la aprobación d© V. M. el si
guiente proyecto de Decreto.

Madrid, 11 de Marzo de 1918.
SEÑOR:

A L. Re P. d« V. M, 
losé Bakamondo,

EEAL .DIORSTO 
A propuesta del Ministro de la Gober

nación; de acuerdo con Mi Consejo do

I VeAg'o m  deeretar h" ■ -
p . Ártiouio úMÍoo» Lô iAuAoíoiiariwí̂  dé li  
.1 Polieí.a gubernativa, á los que se roñaren 
 ̂ io3 artícuioB 0.̂ ,- 8.  ̂y 11 de iá Ley d© 27 

■d© Febrero de ■ 1908 qu© deban cesar an 
sus cargos á las edades de cincuenta y 
ocho y sesenta años, serán desde lu e ^  
jubilados á dichas edades si asi lo solici
tan, entrando inmediatamente á percibir 
loB haberes pasivos que les puedan co- 
iTésponder, con arreglo á ia clasiñcación 
que d© sus servicios se haga, ŷ  sin que 
para obtener ésta necesiten la declara
ción ele inutilidad que actualmente se 
exige. •

Dado en Palacio á doce de Marzo d® 
mil novecientos dieciocho.

ALF@Nia
Bis tro ia la 

losé Bakiimosái.

IIISTEIIO Di ®MA f JÜSTICM.
miÍAL ORDBÍf 

limo. Sr.: En atención á haber regresa* 
do á esta Corte el Director general de Prl- 
sioxies D. Eduardo Ortega y  Gasset,

S. M. el Rey (q. D. gj, ha tenido á bien 
disponer que cese V, I. en el desempeño 
de la citada Dirección.

Da Real orden lo digo á V. I. para los 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 12 de Marzo de 
1918.

. FERNANDEZ PRIDA, 
Señor Subisecretario de este Ministerio. .

m i Í t m ’ m ' h S isd a

MUL OSDHN 
Excmo. Sr: Visto el escrito de V. E. re

mitiendo instancia qu© le ha dirigido lii 
Sociedad Bellamar y Oompañía, domici
liada en esta Corte, participándole que se 
1© ponen trabas é inconvenientes para 
utilizar ©1 alcohol neutro con derecho» 
pagados como carburante de ios motores 
de los automóviles que destina á servi
cios oficiales y particulares de alquiler: 

Considerando que esa s  dificultad©» 
sólo pueden obedecer á una errónea in
terpretación de lo dispuesto en el caso 10 
del artículo 165 del Reglamento de la 
Rénta del alcohol, que estima como de* 
fraudación el hecho de que los comer
ciantes reciban, manipulen ó vendan al
coholes y bebidas e&pirituosas sin ha
llarse inscritos en la matrícula industrial 
en epígrafe y tarifa que Ies faculte él- 
presamente para las operaciones que 
realicen, debiendo haberse confundido á 
los comerciantes con los industriales quo 
necesitan emplear ©1 alcohol como uno 
de los elementos de su industria, á loé 
que nunca existió el propósito de difloul- 
tarles ©1 ejercicio de ia misma, que sería 
absurdo, y 

Considerando que en este caso se en- 
cuentrau comprendidos, sin duda éigu*
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na, los dueños de automóviles y demás 
tootores de explosión á quienes conven
ga emplear el alcohol neutro 6 desnatu
ralizado en los mlsmoSj recibiéndolo con 
derechos pagados, pero sin poderlo ven
der á otras personas, porque entonces In
vadirían las facultades de ios comercian
tes,
" S. M. e l R e y  (q. D, g.)> conformándose 
co n  lo  p ro p u esto  por la  Dirección Gene
ral d e  Aduanas, ha servido declarar 
ojue los dueños de automóviles y motoras 
d e  explosión pueden adquirir ios alcoho- 
Jles n e u tr o s  o desnataríílizmdos con el im 
p u esto  pagado, tfauo do los fabricantes 
co m o  da los almacenistas, para su em
p leo  en aquéllos, y deberán conservar en 
fu poder las guías ó vendls de circula
ción con q m  lo reciban como justiñoan- 
tes de su procedencia legal, Jimitándose 
la Administráción á ejercer Ja di'bida vi
gilancia para evitar que dichos alcoholes 
as destinen á otro uso dií^into,

■ De Real orden lo cdm.nnieo á Y, E. para 
fm conociinientoyefeotosoportunos. Dios 
guarde á Y. E .'muchos años* Madrid, J i^  
de Marzo del91B,

EL CONDE DE C AR ALT. 
Señor Ce misario .genera! de Abasteci- 

miontos,

MiiSTlEM il  SBTIlICCIéi PÜBLICI 
í  BEIÍ.M l l fE g

 ̂ \  ' BBALBS
limo. Sr.: Habiendo fáilecido el día 28 

de Febrero próximo pasada. D. Ricardo 
Caro A.ochfa, Profesor do íérmÍB.o de la 
EscuelaAndusiTÍal d© Tarraga, que figu
raba.en la séptima categoría de los com
prendidos en oí escalafón general del 
 ̂Profesorado d.e íérmino do las Esouelas 
Industidaies de Artes j-Oficios,

S. M. e l R ey  (q, D . g .) ha  tenido á b ie n  
d isp o n e r  q u e  se den los ascensos regla
mentarios, y, en su consecuencia, que los 
Profesores D. Manuel Mussó y Llorens y . 
D. Antonio Gutiérrez Durante, pertene
c ie n te s  á las Escuelas Industriales da Yi- 

l la n u e v a  y Geltrñ y Cartageira, pasen á 
o cu p a r  en el escalafón los números 160 
y 172̂ , ton la antigüedad de 27 de Febre
ro  d e l co rr ien to  año, y sueldb anual des
de dicho d ía  da 5.009 y 4.000 pesetas, res
p ec tiv a m e n te , como comprendidos en la  
sé p tim a  y octava categoría dei mencio
n a d o  e sc a la fó n .

De Real orden lo digo á V. I. para su 
eonodmiento y efectos. Dios guarde á 
Y. I, muchos años. Madrid, 6 da Marzo 
de 1918.

SíLYELA.' . 
Bsñof Subsecretario de este MinÍBtC'riu.

Dmo. Sr.: Accediendo á  lo  solicitado
■por .D. Adolfo #11 Morte,'Catedrático nu- 
i l̂érario de la Universidad de Valencia,

S? M, el Rey (q. D g ) ha tenido á bien

disponer qua pase á situación de exce
dencia, á fin de que pueda ejercer el car
go de Diputado á Cortas, para e l que ha 
sido elegido por el distrito de Sueca en 
las elecciones generales verificadas el 24 
de Febrero próximo pasado.

Da Real orden lo digo á Y, L para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
á  Y. L muchos años. Madrid, 6 de Mar
zo de 1918.

■ ^  SILVELA.
Señor Subseoretario de este Ministerio.

limo. Sr,: S. M. el Rsy (q. D g.) ha te
nido á bien’disponer que la Cátedra de 
Geografía é HiBtoria del Instituto gene
ral y técnico de Bfcntander, cuya provi
sión corresponde al turno de opoBíción 
entro Auxiliares, so agregue á las ya 
aííUBciadaB p a ra ' proveer las de Igiiai 
aalguatura de los Institutos de Cuenca y 
Las Palmas, haciérsdoBe la convocátoria 
especiaien la forma que determina el ar
tículo 4,® del Ralü decreto do. 8 de Abril 
de 1910.

p@ • Real orden lo  digo i  Y. I. p$m- 
mi cmiorjímíento y ' demás- efectos. Dios 
guarda á V. L muchos'años. Madrid, 7 de 
Marzo d©'1918*

■SILVELA.
■ Señor SMbsecreti:?.rio de- esto Finlsterio.

' limo, S. M. el R s y  (q. D. g,) ha te
nido i  bien disponer se. animc4e en el 
turno' d© oposición.- entre AuxlllaTas la 
provisión da la Cátedra de Matemáticas 
del Instítu to . general y téoBÍco de Gua- 
dalajara, de cjonformidad con, lo procep^ 
tiiado en el artfaolo 4,® tí el Real 'decreto 
do SO da Abril de 1915,

De Real ordcíi lo digo -ñ Y, I* para su- 
coBoeimiento y . demás efectos. Dios, guar
de i  V, I, muchos años. Madrid, 7 de 
Marzo de 1918* ' ' ■ ■

•; SILVELA. 
Señor Subsecretario de este Mmisterio.

limo. Sr=: Habiendo fallecido ©n 28 de 
Febrero últiriio pasado D. Mánuel Torres 
Campos, Catedrático Biimerario da iá 
Facultad de Derecho de la Universidad 
de. Granada; S. M. el Rey (q. D. g-) ha re 
suelto se den los ascensos d© escala y, en 
su cpíisecuencia, ha dispuesto que loa 
Catedráticos numerarios D. Luis Zamora 
Carrete, D. Baidomero Bonet y Bonet, 
D. Luis Fernández Navarro, D. Tomás 
Castro y Barba y ü. Caslniiro Población 
y Sánchez, pertenecientes á las üaivérBÍ- 
dades de Santiago, Central, Centra!, Fa
cultad de Medieina de Cádiz y Salaman
ca, pasen á ocupar, respectivamente, en 
el Escalafón los números 78, 136, 217, 
307 y 416 con la antigüedad de L® del 
corriente Marzo y sueldo anual desde 
dicho día da 9.0G0 pesetas el primero, 
9 000 pesetas ©i segundo, 8.000 pesetas el 
tercero, 6.000 pesetas el cuarto y 5.000 pe
setas el quinto,

De Real orden lo digo á V. I. para bw 
; conocimiento y demás efectos. Dios gusr** 

de á V. I. muchos años. Mad4^? 7 
r Marzo de 1918,
r  SILVELÍ
i Señor Subsecretario de este MinisteriOa

I . limo, Sr.: De conformidad con lo pro- 
I puesto por el Rector de la Universidad 
I Central,
i S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
i nom brará D. Juan Bravo y Frías, Ayu

dante dei Hospital Clínico de la Facultad 
de Medicina de la expresada Universi
dad, con la igratiñoacíóa anual de 1.50Q 
pes'étas,

: De Real orden lo digo á Y. I» para su
; coBocimieuto y demás efectos. Dios guar

da á V« I. muchos año-S. .Madrid, 11 da 
Marzo da 1918, ,

i SILVELA,
. Señor Subsecretario de esto Ministerio.

¡ TRIBUNAL DE ACTAS P R O T E ST A D A S

El Tribunal d© actas protestadas h a  s e 
ñalado el jueves 14 del actual, á .las tres 
en punto tíe la tarde, para qiie tenga lu
gar la celebración de las vístaB en los ex
pedientes electorales de ios disiritos si
guientes:

La Almoiira. -
• Torrecilia de Oamoros.'

D en la.
. Tünizona,
- Vitiena.

A ojt; íó?’!.
e x p e d ien te s  e lec to ra les  estarán  do  

^j enlm  SeereTj-ui-aB corref pon.- 
á í ib  b o ia s  de a u d iea cm , •do o n a  

á ciSii e de Is ta  oe. ... ■
12 d ' Se

cretario d.3 de.l Yail©.

M lNiSTERlO DE m m k  Y JUSTICIA

I ■ I>;iFeecléM
i  I m  j  úel
I Eelación du las resoluciones sobre ^No- 
I tariado, adoptadas, por este Miiiisterio á 
i propuesta de la Dirección General de los 
I Registros y del Notariado en los meses 
" de Enero y Febrero ú-Uimo:

En 10 de Enero.—Prorroggndo por dos 
años más á D. Alvaro Grleóiogo Madero- 
Segura, Notario que fué de Puebla de 
Áimoradid, la situación de excedencia 
voluntaria en que se encuentrao 

En 10 de ídem.-—Acu6aDdo recibo ai 
Tribunal Supremo del testimonio de la 
sentencia dictada por la Sala d© lo Con- 
tenciosO'Administrativo'en el pleito pro
movido por el Notario de Yillalba D. Ja
cinto Alonso y Pérez, contra Real orden 
de esta Ministerio de 5 de Agosto de 1915.

Eo 10 de ídeip.—Nombrando, en tur** 
no L®, Notario de Santa Cruz de la Pal
ma (vacante por traslación de ®. Aurelio 
Gobí^a Rodríguez) á D. Delmiro Alarmo* 
na Pérez, que es de Los Llanos.

En iO de ídem.—Idem, en ídem 2 de 
Toro (ídem por ídem de D. Mariano 
Mingot) á D. Antonio Rionegro Diez, 
tdeui de Mora de Rubielos,
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_ En 10 de fdem.—Idem, en Idem, de an* 
ligüeJad en la carrera, da Cunáis, á don
Fraaoisco Faos Fortea, ídem de Manuel.

En ÍO de f lern —Idem, en ídem id., de 
J6dar, á D. Laureano Anipiidia Platón, 
ídem de La Seea,

Ea 10 de ídem."“ Idem, en ídem id., de 
Alhema do Murcia, á LK Gregorio Pérez 
Pevdro, ídem de Olot 

En ÍO de ídem.“-Idom, en ídem id., de 
Plora, á D. Enrique García Fría:^, ídem

En 10 de ídem.—Idem, en ídem íd.g da 
BenilleLa, á D. Oándido Santos Esteban, 
 ̂ de Eelleo. . . .

-“ Idem, en ídem íd., do 
Gabriel Morón -Espejo,

I n  10 de ídem 
AlboeáceíH á D. 
Ídem de Rábada 

En 10 de ídem -Idem, en ídem id,, de 
Lerma, á D. Sérvulo Ruiz Ortún, ídem de- 
Segura.

En 10 de Ídem.—Idem. en ídem id., de 
Bernüílo de Sayago, á D. David García 
Vidal de la Hoz,.ídem de Navelgag.

En 10 da ídem..—Idem, ea fdem id., de , 
LogrosáUvA-D. Lúis Gárclenas Miranda, - 
ídem do Jarandiila. ' .  . í

En 10 de ídam.—Edem, en ídem id., de 
TordehüDios, á D. FraQ.cisco Alonso Eo- | 
dríguez, ídem da Pradolaongo. ^

Ee 10 do ídem,—Iiieai. en Idem id,, do  ̂
Castro OaltíelrlB, á 'D, Manuel Jimóaez i 
KuiSj ídem de Pledrabueíia. I

En 10 da ídeuL—Idem, éii ídem id;, de 
Arbfjona, á 'D, dosé María Reyes y Alón- 
BO Yillasante, ídem de TaberofíS.'

En 10 de !ciem..“»Idem ©n ídem id., da 
Viilarrea! de Álava, á D. Joaquín Elós©  ̂ • 
güí y Alday, idain de Oovarrublas. I

En 10 de !^leía.—Idem, éa ídem id., de , 
Caku á D. Jo îó Lassala Izquierdo, exea-  ̂
láBiite de Ssn'Esteban de Gormaz., |

Eo 31 da ídem,—Disponiendo, que en j- 
defecto de Abogado del Estado de cate- i 
gcria de Jefes da Administración 6 d© j 
Negociado de primera clase en la capital | 
d© la Audiencia T m itorial donde hayan j 
fie celebrarse oposioicnes á Notarías, 
pueda ser nombrado para formar parí© 
del Tribunal un Abogajo del Estado de ' 
los destinados' ©n la ospitai d© que so J 
trate, .cualquiera qu.© sea su categoría,.  ̂

En 13 da .Febrero.—AutorizaBdo al -De-  ̂
cano y Notario,de Valladolid, D. Fefnaá- '

, do F.erreiro Lago,, para trasladarse á esta i, 
•íJoite, formaFído parte de la Comisión í 
c: por Real orden de 6 do D.icÍ0 mbr© I
tdilm/'. '

En de ídem.““Concedfeiido autoriza- 
sión espeoiai para augantarsa de su resiv ; 
ífendfi hasta que haya_tenido lugar el es- ' 
crulinio general, al Notarlo de Madrid 

■ D. Fernando Jesás Soárez Coronas, pro '̂
- clamado candidato ú la.Diputaclón á Cor
tes por el d.istrito de P.ravia.

En 18 de iciem.—- Idem id, id,, para 
ídem id., ai de OasteüÓD de la Plana, don 
Rafael Fabra Galducli, ídem id. por el de ‘ 
Albocácer,
■ En 19 cíe ídem.—-Idem id. id. para ídem 
id., ai de VillarreaL I). Pedro Bauon y 
Pascual, ídem Id. por el de IIboda.

Ea' 19 do íd.e0 n “ -ídpiii íd. id,, para 
ídem fcij si do Ms.drid, O. Mateo .Azpeltia, 
Estebean, Idem íd, por ©1 de Agreda. • | 

En té de l-lom íd. íd., para |
• ídem id,, ai ¿e Gr'tt'“os, 1)., Juan Zaceada ;■ 
del Bíec/, íde.m. íd. per el Se Navaimoral.
; En 2i de .klem íd., íd., paya
ídem íd,, ¿aJ de I '.-nefe., D, Facundo Gil 
Perotíii, ídi por el de Bagunto.

Eb 23 d© i í Idem íd. íd. para ídem 
id., al de Mi iid, D. Luis Gallina! Pedre
gal, ídem íd. por ©1 de Ñavalcarnero.

Madrid, 9 de Marzo de 1918 = E i Direc
tor general, Salvador Eaventós,

!tf!iM!STERiO DE MARiNA

H ireeeiém  C ren e ra l de  i^aTeg’aeidsi
- j  F e s e s
í ■ Hable.iido rielo extravío los nombra- 
í mieatog do tegaridos Maquinistas da la

mercanta. expedidos á favor,de 
'D» Joaií Eroorec-Cy Marcaida y D. Fé'lx 
Gaviofe. Y Z d>kar,reta, d.e la inscripción 
mñTíúíñB do Bilbao, y e-rLando ieg«lmen- 
to jí̂ *;.üíiCí.idcií dichos ejiravíos, he veni
do ex: Gfeiíí'Uér í.í6 '̂Aiuüen los merí-
cloíradoj : h^'lon y m  proceda á la expedí’ 
cióri d3 ÍO:- ».í0 .rreféeo'aüieiit8 s diiplioados.

Lo que se partícf pa por medio de este 
aviso p ira  conocíyaiento de ios señores 
Directores loaaíos de Navegación de los 
P u e r t o s ,  _ -

Madrid, 6 de Marzo d© 1918-««Ei Direc
tor general de Nav^egación y Pesca Marí
tima, Augusto .Darán,
Señores...

iiiS T E fiiO  OE HAGEMDA^
V,

B irecciéja  e e a e m l  d el T esoro p«l- 
felic© j  0r€leMaeiéM g^eneral d©
F a^ os ^el TJstmilo,
Debiendo ingresar ©ii el Tesoro públi

co la cao lid ad da 17.500 pesetas nooiina- 
les de Deodá perpetna interior al 4 por 
100, importe dol deposito de la .Caja Ge
neral, número 105 542 de entrada y 24.914 
de registro, constituido en 9 de Noviem
bre de 1874 D. José Gómez Acebo, en 
nombro da la Empresa de los' ferrocarri
les d© ütrara á ..Morón y Osuna,, en cum.- 
plhniento de la condición segunda del 
pliego de las particulares para la conce- 
Bión de la lín^ás de Utrera á Sevilla, in
tegrado en dicha fecha por 40 Obligacio
nes de Ferroearriles, á disposición del 
Exorno, señor Ministro de Fomento;

Esta Dirección General, en cumpli
miento d© Jo dispuesto en el artículo 48 
del Regiameiito de la Caja General, há 
acordado se anuí© el resguardo del depó
sito de referencia, quedando sin ningún 
válqr ni efecto.

Madrid, 8 de M^rzo dé !9.i8.=ffiEi Direc
tor general, Felipe CardioL-

■Debiendo iegresí^-r en el Tesíjra.públi
co la-'caiitidad do 3Bu pesetas Imporíe del 
depósito de metálico de CaJ.a‘Genera!,
número 424.173 da entrada y. 64.486 _ da 
registro, eonstituido por D.-Garlos de 
Frutos Aguado, d© bu propiedad; y á dis
posición, de la Dlrecció.n General da Co* 
iBiiioicac'lones, para responder- del serví» 
do de automóvil de Correos entre .Villa 
dal Prado y. Cadalso,

. Esta Dirección Tieneral, en cunipll- 
miento de lo dispuesto en el artículo 48 
del Reglamento do la Oaja Gei¿oral, ha 
acordado ee anule el reiíígoardo del dBpó-__ 
sito de.refarénela, quedando sin ningún‘ 
valor BÍ < fe 

Madrid Marzo de :l9i8.=EI Di
rector gencr&q Feiipo Cardieh

t e  l a
y €Im m ^

Jüüacién tm dedaraaionm .de derechos 
pmivm hmhm doirmnie la mgunda quin
cena dAÍBíB,

KlHAWXITáC|G3íES

Excmo. “O, Bermú-
am  de Oaiítro,©». Ministro qu©

VtSSlSM*

PtaetM.;
fué de le Corona. Se le declara 
con derecho á ser rehabilita
do ©n el haber de cesante de 
7.500 pesetas anuales, por Ma
d r id . . . . . . ....................  7.5GO,Í0

Excmo. Sr.'D. Eduardo Dato I  
Iradier, ©x Presidente del 
Consejo de Ministros que fué.
Se le declara con derecho á 
ser rehabilitado ©n el habér 
d© cesante da 7,500 pesetas 
anuales, por M adrid... . , . . . .  7.5QO,OQ

Importan las rehoMUta- 
monee ...............   15.000,00

JUBILACIONES
D. Emilio Heredia y Libermore,

Ministro Plenipotenciario de 
primera' clEse, primer Intro
ductor da,Embajadores. So le 

' declara con derecho ál haber 
pasivo anual de 10.000 pese
tas, cuatro quintos de 12.500, 
por M a d r i d ^ . 10.000,00 

D. Fernando García Arenal,
Inspector general del Cuerpo 
de Ingenieros do Caminos, Ca
nales y Puertos. Sa le declara 
con derecho al haber pasivo 
anual de 10000 pesetas, cua- fe 
tro quintos de 12.600, por Ma
d r i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10.0GO,00

D. Ricardo Orodea é Ibarra, Ca- 
tf drárico numerar!o del Insti
tuto General y Técnico d©
Cádiz. Se le declara con de
recho al haber pasivo anual 
de 8.400 pesetas, cuatro quin
tos de 10.500, por M adrid.. . .  8.400,00

D. Vicente Roig Alemán!, Jefa 
de Negociado da primera cla
se, Administrador do Rentas 
arrendadas de Barcelona. Se. 
le declara con derecho al ha
ber pasivo anual de 4,800 pe
setas, cuatro quintos de 6.000,
por Madrid . ......................  ..  4.800,90

D. Isaías Fernández Javier, Di
rector Médico de la Estación 
Sanitaria de Sevilla (Bonan
za). Se 1© declara con derecho 
al haber pasivo anual de 2.000 
pesetas, dos quintos de 5.000, 
por Hualva . . . . .  — .. fi.000,00

D. Jerónimo Hernández Rodri
gues, Oticial de tercera clase 
de Hacienda pública. So le de
clara con derecho al haber 
pasivo anual do 2.000 pesetas, 
cuatro quintos de 2.500, por
León . . . . . . . . . . ____ . . .  2.000,03

D. Francisco Ros Cornejo, Por
tero segundo del Ministerio de 
Fomento. Se le declara con 
derecho al haber pasivo anual 
de 2.000 pesetas, cuatro quin
tos de 2.500, por Madrid... . . .  2.000,00

D. Nicanor López Prieto, Ins
pector d© segunda clase del 
Cuerpo do Tigiiancia. Se le  
declara con derecho al haber 
pasivo anual de 1.800 pesetas, 
tres quintos de 8.000, por Ma
drid. . . . . . . . . . . .......................1.800,00

D.'. Leopoldo López Fitos, Jefe 
del Negociado de torcera clá- 
ge, ÁdmÍBlstrador de Propie
dades é Impuestos de Ciudad 
Real. Bale declara con dere- 
clio al haber pasivo anual de 
1.600 pesetas, dos quintos de 
4 00®, por Ciudad-Real... . . . .  1.600,68

D. Eduardo del Collado y Pira,
OScial de tercera clase de Ha
cienda pública, Se le declara
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k... Pesetas. Psfitfftk
con derecho al haber pasivo 
anual de 1.500 pesetas, tres 
quintos de 2.500, por Málaga. 1.500,00 

D. Pío López Gano, Oñcial 1.® 
de Hacienda en la Admláis*, 
tración de Propiedades é Im- ■ 
puestos do Vslíadolid,, Se Me 
declara con derecho ai haber 
pasivo anual de 1.20Q pesetas, 
dos quintos de 3.000, por Ya*
liadolid  ------- -----

D. Frs?ncisco TJllerd Ruiz, Oñ- 
, ciai segundo del Cuerpo da 
Telégrafos. Se le declara con 
dereoho al habér p a s iv o  
anual _de 1.200 pesetas, dos 
quintos de 3.000, por Barcelo
na ..   ......... ...........................

P. Patrocinio López Goisre- 
chea, Oñdal segundo de Ha
cienda. Se le declara con de
recho al haber pasivo anual 
de 1.000 pesetas, dos quiutos 
de 1.500j por Madrid . . . . . . .

P, Sebastián Espiaii Mera, Ofi
cial tercero de Hacienda pú- 
biíca. S© le declara con dere
cho al haber pasivo anual 
de 1.000 pesetas, dos quintos
de 2.500, por Tarragona........

P. Sergio Alvarez y  Uriarte,
Oficial tercero en la Interven
ción de Hacienda de Vizcaya.
Se le declara con derecho al 
haber pasivo anual de 1.000 
pesetas, dos quintos de 2.500,
por Vizcaya^    , 1.000,00

D. Dionisio FernánSez de la 
Cruz, Portero Conserje de la 
Bolsa de Madrid. Se le decla
ra con derecho al haber pasi
vo anual de 900 pesetas, tres 
quintos de 1 500, por Madrid.j 900,CO

P. Manuel Gallardo Martín, Ofi
cial de quinta ciase de Ha
cienda pública. Se le declara 
con dereoho ai haber pasivo 
anual de 900 pesetas, tres 
quintos de 1.500, por Lérida.. 9C0,00 

P. Ricardo María Oanalda y Go • 
mis, Oñeial de cuarta clase de 
Hacienda pública. Se le de- 
cla?a con derecho al haber

§asivo anual de 800 pesetas, 
ós quintos de 2.000, por Lé

rida   . . . . . . . . . . .  800,00

1.200.00 I 
■ I

1.200,00

1.000,00

1.000,09

Importan Jas jubilaciones. . .  62.100,00
PBNSIONBS VITALlCIáS 

DEL TESORO

P.* Carmen Solís y Alonso, 
huérfana de D. Rafael, Ma
gistrado que fué del Tribunal 
Supremo. So la declara con
dereoho á suceder á su mf dre 
D.® Feliciana en el disfrute 
de la pensión dei Tesoro de 
3.7rO -oosetás anuales, por .  ̂
Madrid' . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.7ÍD,0'0

D.* Elvira, D.®' María Rosa y ^
D.® joaqúm a Montalbáa y 
Chacón, huérfana dé D, Gon
zalo, Presidente qua ñió do la , ,
Aucliencia Territorial de Bar*

• celona, S3 las declara con da- 
reaho á ,1a pensión del Tesoro 
dé 2.5G0 pesetas anuales,-por 
Santander. . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.500,00

Ana Sánchez Díaz, viuda,
■ huérfana de D. -Nemesio, To- 
' niante Fiscal qua fué del Tri- 

bunál de Cuentas xlel Reino.
Sa la declara con derecho á la 
pensión dei Tes-oro d© 2.187,50 
pesetas anuales, por Madridi, 2487,50

D.® Vicenta Esteller y Esteller,
viuda de D. José Codina. Se
lá  deckra coa derecho á ser 
rehabilitada ©n ei disfrute d© 
la p8B Bión dei Tesoro de 562,1̂ 0 
posetaB anuales, por Castellón - 562,50

Importan Im perdiones del
Ttsoro   9.000,00

JÜB'Í LAOíONES EBM ÍJNE .tATORIA S 
CONCEDIDAS POR REAL ORDEN .
DEL MINISTERIO DE I.A GOBER- ’

. HACIÓN DE 25 DE JüLiO BE 1917
D. Sebastián Benltez- Domingo, 

Subdelegado de Veterinaria, 
que f?ié dei partido de Caen-’ 
ca. Sa la deol^ra con dereclio 
á la jubilación remuneratoria 
de í.OOO pesetas- anuales, por 
Cuenca,    ......... í .000,00

Total, 1 000,00

PENSIONES DE MONTEPIO

666,00

2X00,00

375,00

1.250,00

750,00

950,00

D.®̂ Mariana de la Seride y Ho 
drtguez, viuda da D. Manuel 
de Escayola y Palomar, Oíi- 
eial de tercera clase que fué 
del Ministerio de Fomento, 
jubilado. Se la declaya con 
derecho á la pensión de Mon
tepío de Ministerios, por Ma
drid, de.  ......... .

D.* Soledad Alcalde y González 
del Castillo, viuda de D. Gon
zalo Rodríguez órnela. Inge
niero Jefe que fué de Montes.
Se la declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Mi
nisterios, por Madrid, de.. . . .  2.000,00 

Dolores Carbonell Fernán
dez Gaseo, viuda de D. Anto
nio Revenga Alzamora, Ins
pector de segunda clase que 
fué del Cuerpo Facultativo de 
Estadística. Sa la declara con 
derecho á la pensión de Mon
tepío de Ministerios, por Ma-
drid, de .,   . . . . . .

María de la Consolación 
Iglesias y Villegas, viuda de 
D. Enrique Molina, Profesor 
da la Escuela Normal de Cór
doba. Sa la declara con dere
cho á la pensión de Montepío 
de Oficinas, por Cárdela,.de. 1.125,00 

D.® Angustias López Siles, viu
da de D. Melchor Poga Ro
dríguez Calleja, Oñdal de 

. quinta clase de Hacienda. Se 
la declara con dereoho á la v 
pensión de Montepío de Ofi
cinas, por Granada, d©—  ..

D.® María de los Desamparados 
Rodríguez Martínez, viuda de 
D. José Bueno Ayuso, Jefe d© 
Negociado de primera ciss© 
de Hácienda. Se la declara 
con derecho á la pensión de 
Montepía da Oficinas, para.
Madrid, de 

D.® -Vioíoria Lasante Ramos, 
viuda d© D. Federico Real,
Oficial da quinta clase de Ha
cienda. S.0 la declara con do- , 
recho’ á Ja peusión. de Monte
pío .de Ofieiiiañ, |>or Madrid, , 
de. . . . . . . . .  375,00

B.® María Holgado Romero, viu- 
. áñ de D. Tomás Meiéndez Pa

rís, OñcM d© quinta clase de 
Hacienda. So la, .declara c-on 
derecho á la pensión de- Mon- 

. tenio d© Oficinas, por Madrid,
 .......... 375,00

550,00

950,00

1.750,00

geaeta»,
D. Francisco Martínez Cuadra

do, huérfano de D. Fulgencio,
" Oficial de segunda clase de 
Hadendíi. So le declara -con 
derecho á la pensión do Mon
tepío de Oficinas, por Sogo-
via, de............. .....................

D,®- Josefa María Martínez y 
Queralt, viuda de D. Luis Vi- 
darte y Vázquez, Oficial de 
primera qlas© del Cuerpo de 
Correos. Se la declara con de
recho á la pensión de Monte
pío de Correos, por Barcelo
na, d e .. ..........   -

D.® María del Pilar Pascual y  
Costa, huérfana de D. Isidoro,
Oficial cuarto del Cuerpo d©
Correos. Se la declara con de
recho á suceder á su madre 
D.®- Rafaela Costa García, en 
la pensión d© Montepío de 
Correos, por Badajoz, d e . . . . .

D.®- Sofía GuHórros Arias, viuda 
de D. Luis Toribio Martínez y 
Val, Oficial segundo dei Cuer
po de Telégrafos. Se la decla
ra con derecho á la pensión de 
Montepío de Correos, por Ma
drid, de... . A.. ^. i ^. . .  •. ^. •.

D.® María de la CoBcepción d©
Pinada y González Maldona- 
do, viuda de D Manuel Pérez 
Villamíl, Jefe de tercer grado 

' que'*fué del Cuerpo facuítati* 
vo de Archiveros Biblioteca
rios y Arqueólogos, jubilado.
Se la declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Mi
nisterios, por Madrid, de ... .

D.  ̂Genoveva Izquierdo Domin
go, viuda de D. Arturo Figue- 
ras Ferniridez, Oficial de Ad
ministración de tercera clase 
que fué de la Dirección Gene
ral de Prisiones. Se la declara 
con derecho en cump* i mien
to de lo resuelto por el Tribu
nal gubernativo en .áí slóji de 
21 del actnal,'ha acordado en 
©i f - ii de noy, se la expida un 
cenificsdo por la pensión de 
Montepío de Ministerios, por
Madrid, de    - .. - • • -

D.® Dolores Santos Araújo, viu
da de D. Enrique Alvarez y 
Fernández Bedoya, Presiden
te que fué de Audiencia Pro
vincial. Se la declara con de
recho á ia pensión de Monte
pío de Miniaterios, por Va
lencia, de.  ...........................

D.® Salud Cebreros y Bueno, 
viuda do D. Manuel Gómez 
Quintana, Presidente que fué 
de Audiencia Provincial. Se 
la declara con derecho á la 
pensión do Montepío de Mi-
nisterioa, por Sevilla, de.......

D.® María de ia O. Ro8?irio Este- 
bamMartín, huérfana de don 
Gaspar, Oficial primero de 
Hacienda. Se la declara con 
derecho á suceder á su señora . 
madre D.®- María Martín de la *
Orden, en la pensión de Mon- 
pío de Oficinas, por Soria, 
de.*  ..............  • -  * • • 825,C0

D.*̂  Adela Roca de Togores Al
cedo, viuda do D. EnriqiiO 
Garda de Lara, Presidente de 
la Audiencia de Lf̂ .s Pslmafic 
Sé la declara con cirrecho é. la 
pensión de Montepío de-Ofici
nas, por Barcelona, de —  . . .  1.625,CO

833,83

1.250,00

1.250,00
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D  ̂María Martínez de Záñiga y
Hernández, vinda de IK Joa
quín Gutiérrez Val cárcel, Mi- 
nistio rcBÍdente da Espada en 
Montevideo.. Se la declsra eon 
derecho á ia pensión de Mon
tepío de Oliciri as, por Madrid,
d0,.. . . . . . . . . . .   - í.750,00

D  ̂Antonia y I). José Torrellas 
Rubio, lauéróínos de D. José,

■ Oaííia! seyendo skd Cuerpo do. 
Telégnifus, n-prasaidados por 
sii tutor D.Eascbks Reyiioita j

• Nieto. Se les declara con dS' 
recho' á suct'der á. so madre 
r>.® .Máiti Pie Rubio y Escobar 
en la periBÍón do Mentopio úe>
Oorrf‘0 8 , prjv Córdoba, do,.. .. 950,00

' D.^ Isa b e l, Cons elo y doñi
■ A nuncdscióri P u erta s y F o n t, 

huárfansB do D. Teodr^ro, Di* 
rector da Sección de - tercera 
cla-e dei Cuerpo do Telégrafos.
Solea declara con derecho á su 
ceder á m  rjAadre Püar 
Fout y Fouríyicr, de 'a pen^

' BÍón de MoDtopío  ̂ e 
por Zaragoza, cié-. . . .  . . . . ,  1.150j00

I).^ María iaiifea San 'b.-itín y 
Calvo, viuda de.D. K; jc-cóao.
Domingo Garda Moreno,
Olicíai de quinta-clase, Inter

■ ventor Sentador de laa minas
de AJma;iéB Sola declara con . " . '

.derecho á la pensión, do Mon
tepío de' Almadérj, por Tole- 
•do, de. o.. 617p..O

D ® Juana Antonia Delgado Mo
reno. viuda dé D. ÉstñBÍsiao 
Varona, Ofíefal m?gnrido dtb.
Cuerpo ^"soultaíivo ..práctico ■' 
dé l9s riiRi .;.g do Almadóü. S  ̂ , 
la  .des ara con derecho á . 
pensión do MoEtepio' da AI-
inadén, por Ciudad Real d e .. ' 625,00

■ — —
Importan Im-pmdonm de ■ 

MonkpÍj..  ,\ ‘
REMÜKERATORÍAS

'Di G arlos Fernandez Congosto,
M-édico que fa'ó da la Boneii- 
Cf nda pr-;vU ciai do Stguen!?- 
Esta Dirección Gen^ma!, en 

' cumplíuileaío de Ja Rsal or
den de 9 del mes ecnjsC ha 
scordñdo en el día de ho e &e 
le oxpida eortfdcadó î ored.!- 
tAílvo do tieoe derecho á 

, p e r c ib ir  ís  pensfóo^ rom u n era*  
toria por Guadalajára'-do.... IJOCiOOt

Importan Im penaiows re-
fratorias..^ 1 100,00

MESADAS .DE SU PERVIVE î OIA
D.® Dolores Reina Alvarez, viu

da ae D. José Barroso Jimé
nez, Peón caminero d u té r- 
m im i de. Jas carretera^rclol Es- 
tüdo. B- - bk domara con íiere“

' cho -á dos mesadas da snptv*- 
vivencia, al respecto de 912,50 
pesetas anuales,.por Sevi,ü?5. .

D.* Ma ía Cle.mente ívlalclonHdOj. 
viuda, de D. José Franco Mou- 
roí!, Order-anzíi de oriíiiera 
ciasQ díi Cuerpo do Telégríu 
fos- 89 la dociara con dcrecb.o 
á dos moaad/s da su-.-erviva.á- 
cia al respecto de i 000 p*̂ se- 
tae aimaieíi, pf>r Tereei

D * G? " •' .̂

dc2, viuua Ja D, rk uiv V
laíguez, Bedel dei in t Jato  
General? Técnico de .Logro* •

152,03

1U M

fío. Se la declara con derecho 
á dos mesadas de supervi ven
cia al respecto de 1.000 pese
tas. aBuales, por L o g r o ñ o . . .166,66

D.^ María Martínez Lozanoj vlii-' 
da de D. Sutiquio García Dô  ■

. miiugo, Guardia de segunda 
clase qiio faé da! Goerpo da 
Segundad. Se La decdara co.a 
derecho á dos ine.gadas de su-  ̂ .

■ pervivencia, respecto da 
i 125 pesetas ahuaiés, por Ma- ■
d id . . .      - .........  187,50

1?.̂  E hira  Alv-arez Parrón do, 
viu.da'de4). Mari'uel Faro-án» 

•df.znarda, Guardia prim ero' 
de,l Cuerpo do Segur!liad.. Se 
Ja deciiira con derviche á dos 
mesadas de supervivencia, al 
respecto de 1.250 pesetas anua- 
le.8,. por Madrid. . ' . . . . .  I. 208,32

I).^ Adela Martínez Martínez, 
viuda de I.L Ricardo Riveira 

' Abelián, A-splrante do prime*
■■ Fs Ciá.F-0 Se la declara eco áe^ 

rocho á dos m esadas «le su- 
pervivencia, ai respecto de 
1.25Ü pesetas an o.aIeB, 'per Mur
cia. . . . . . . . .  . n . 208,32

D.®" María Medina Fernández, 
viuda de D, José Cid Alonso,

. Peatón que í?ié de Correoío 
Se la declara' coa derecho á 
tíos mesadas de su por vi ven
óla, al.respecto do 550 poiseta.>5 
anuales, por Gáceras. 9.1.66

D.® fíigiíiia Escudero Díaz, viu
da de l). Juan Eerlft.ruiez del

■ Agua Ortega, Cabo dal Cuer
po de S*-'gcridad, Se la
ra con derecho J dos íriewe{k.B 
tíe aopérvlvoBofe, al rerpeeto ■ 
da L375 p68etá^a anuake, por 

 ̂ Madrid»/, . .. .. .'G . 22%i6 '
DA' Fiiomena Bax, yHida de don. 

Bornardino Morón .de la Igle
sia, Peón caminero de laa

■ rreteraa dar EHtado. Se la de- ■ '
clara con derecüo á dos me--
s&díss de. BDperviveDcia, al 
respecto oo casetas anua-'
.ie:-p por Z ^ ........... . 121,66

iL- 'Jtmna ^ Fa.llés Hierro,
viuda de IL Górdobá

Gií'i^rdia segundo de!
Cu erpo de Segu rl dad. Se la de
clara con derecho á dos me ŝa- 
da^ de supervivencia, ai res
pecto de E l25 pesetas anua- 
.les, por .Barcelona... J . . . .  , 187,60

D,  ̂ Mísría Rodrigo Donato, viu
da de D. SiínoB Parea Sán
chez, .Peón esminero da en
trada 6 0 , Iss carreteras -dai Es- 

' lado. Se la declara con dere» i-
cho á do^ mesadas d© super- 
víve.ncia, al respecto de 730 
pesetas anuales, por Yaieo-

- c ia .  ....................................... 121,66
L.® Vicenta Pén-z Blanco, hüér- 

fon a de Di Clriac-o Pérez Mo* .
.i'risga, Ordenanza de la Luer-’ 

v'.encióa de este Geriíro. Se la 
declara con derecho á. dos me
sadas de so per vi venda, al res >

• pecio de L250 pesetas amiales, 
por. Madri-i . 2 0 8 . 3 2  

D.*María í cg.-ido' I/pez, viuda 
de D. Eiuigue BeOiionte Pe* 
fogríu, (.Tuar.-ifíi! Begurvdo que 
f . ’nd Ĝ ’í-rpo d.j ,Sf3go,.ri-cÍado 

. ?.. c dermho á ■
Qos meteAJas üe superviveii- 
cia, al respecto de 1.125 pese
tas anuales, por Barcelona .. 187,50

D.® Julia ürquíjo y Yalderra- 
ma, viuda de D. Juan Rodri- 
gücz Domínguez, Agente que 
fo.ó dei Cuerpo d© Vigilancia.
Bala declara con derecho á . 
dos mesadas de so per vi ven* 
cia, al respecío de 2J300 pese
tas aanales, por Málaga  ...... 3.33,

Importan ¡qs mecadas de 
superviví^ncia por una 
iola Vf:s. ' 2.570,S2
RESUMEN

Importan las rehabilitacio
nes . . .  .. . . . . . . .  15,000,00

Idem L«ig } o b Í ! a c i o n e s . . 52,100,00 
Idem Us pensiones del Te

soro . . . . . . . . .  . . .  9 000,ríO
Id '̂M l35S remunera'orÍMiS . , .  LOGO 00
Idem las pensiones ciei Mon* 

tepío . . . .  . . . . . . .  . . 28.991,83
ídem las mesadas de super*

viveDoia.. . . . ---- -. . . . . .  2.570,32
Idem las ponfeioiies remune* 

ratorias... -. 1,100 00
Total . . . .  . 10I761J5

Madrid, 9 d© Marzo de 19i8.-=EI 
tor general, M. Díaz Gómez,

La subasta celebrafía en ©1 día de hoy
para la a,dqaih-Jció?i y amortización de ia 
Deuda perpetika a,i 4 por -OO ints-dor^ha 
sido daclarWla desieiTai |3or íalia de licfo 
tauom s.,

Lo qoe S 8 'a n im o la  e.I público para su
CQDOCÍiuieBlO.
• 'Madrid, 12 de Marzo da 19i8,-=El Di
rector general, Manuel, Góme^.

. ’ ' H i r e e c i é n  '

io  ú e l  :
Visto el expadieiite 'isi(5oado por el se

ñor Obispo de . Tuy, vm Bolicitud de qu© 
m  declaren exentos dél impuesto sobra 
los bienes de las. pasvorífíB Jurídicas de- ■ 
terminados•válo.res, unos destinados á. la 
construcción de u:n nuevo Seminario con
ciliar ó á la reparación dóí exigiente, f  
oirossé, la en * _ eo, el ■
■, Resultando que á la Instancia- tan sólo 

se acompañó una cem'licvcióo goreditan-h 
do que los expresados valores de
positados en Ja gucurrai á e t  Ba?;vCo d© 
Espaíia,,eB- VIgo, á nombro dei solicitan.^ 
te, en dos 4©p>ósitos intrasm isible: '

R6SU.k.gndo que segúiD ooñBía Justlñca- 
do en el expedí ente, Ja  Abogacía dei Es* 
t.üdo mí Pontevedra, e,ii cump.ilmionto da 
ío ordenado por esta. Olreecióa. .Gen-eral, 
ha requerido diversas vecer. al íntareBado 
á llrsi de que presentara co'pia auté.ntfoa 
dei deoiim6.p.to por virtud 'del que sa su'̂ '* 
tituyeroíi esos depósitoB y ©1 traslado de 
ia Real orden da clítsiñeacióü de la in®' 
titución áqiie uq sp'iiqucn:

ConsideraBdo q'ueJ)n'éi párrafo á!.ti- 
itjlo dal artículo 193 dei Regiamenio de 20 
de Abril de 1911 se dsterminajQ los doou- 
nientos que para c:oncoíle.r la exención d© 
que sa trata k las i o sti daciones de bene* 
ñcencia gratuita es preciso acompafi 'H á 
la instancia picliéiidoiajconslgnando han 
do ser los que Justiñquar} Ja índole de la 
luBtilución, sAm consiUueioaeB, es'tatuto» 
6 reglamentos y . 6.1 trg&iado ííe la Real- 
Qükm do clarificación, que también se les.

■ exige para ot-orgaries'dicho boooflclo,^sí 
eo^io la debida. Jusílñcaoió.Q 
el destino ó aplicación, de ios bienes para 
los que ia exención se pide por la Ley de 
24 dé Dideipbi’d de 1912, vigente ©p la
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io
•. CúBeiderando q'iie la falta do los docii' 

mentoH aeoesarlos con arreglo á lo pre^ 
venido en .las mencionadas 'disposiciones 
m. cansa bastante' por si sola para dene*. 
gar la execcións doctrina sancionada por 
lo, declarado ai resolver casos análogos 
ai preseBte, entre otros, por ios que lo 
faeroH por Reales érdeneB de, 22 de Junio 
y 13 de Agosto de 19125. lo de Marzo j  22 
de Noviembre de 

C,oBeid6imiílo,que en el presente caso 
no se unió á la petición BlBgnno de los 
imlicíídos do-nument.o.s, sin que con pos
terioridad la..hav.a taiU|>cco ̂ efectuado, á 
pesar , da habar ddo p.tra ello expresa^ 
mente requerido el soilcitíinta, j^e.guii' 
fepai'ece acreditado en el '«-xpediente, ha- 
biéndolo sido la üiíima p/ez ©II 26 de Di»  ̂
cíombr© último; y  ̂ í

Oonsiderarido que por delegación de! 
Ministerio le ha sido atrlbidda competen’ . 
d a  á este Centro directiva para .resolver . 
en el expediente, conforma á la Real or- 
den de 21 de Oo.tubre de 1913, ' ,

La .Direccjón General de lo Gontendo- . 'i 
so ha acordado dea,egar la exenció'ú del , 
impuesto sobré los bienes de las perso- 
naaÁjiiddicaB soü'cUada á favor da- ios . 
ai adidos valores depositados an iá supur-  ̂
Ral del Banco de Espafia. en Vígo^ .pro-' 
viñeta de Pontevedra, por ©1 Beñor Obis- j 
po de Toy, por faita ele la- justificación 
necesaria. _ " ,.

Dios guarde á Y. S. muchos años=. Ma- I 
drid, 4 (10 Marzo de 19l8.=Ei Director j 
general, F. Marín. |
Beííor Delegado de Hacienda en Ponte

vedra.

Visto el expediente incoado por don 
Martin Más, vecino dé Han Feiiú de Gui- 
xqls, quien como Presidente de la Socie
dad esíablecida en dicha localidad en 20 
do Noviembre último, coa ©l nombre de 
Los Pescadors, solicita se'la declare exen
ta del impuesto sobre los bícnesdelas 
personas jur i di ceb:

Resultando que según aparece en el 
ejempiai* de ,8u Reglamento, que debida
mente cotejado está unido á la instancia, 
BU. único objeto es el mejoramiento que 
por todos los medios legáles más progre- 
siyos de ia pesqá marítima y el mutuo 
auxilio de sus asociados, todos ellos pes
cadores da mar, mediante subsidios ©n 
los .casos qu© determirien,, obteniendo 
para ©Uos loa medios con las cuotas de 
BUS socios:

Considerando que en raión á ser los 
expresados obj atos 1 os únioos qu© por 1 a 
mencionada Sociedad se persiguen, le es 
de aplicación la exeoción del aludido iín- 
puesto (en cuanto á sus bleoas muebles 
y ©1 edificio social), concadida en el apar- 
tádo F del arlículo 1,*̂ de la Ley de 24 dé 
Diciembre de 1912, vigente en la actuali
dad en la materia, para los períeneclen- 
les 'l las á.sociacHOB.es cooperativas, de:so
corros mutuos y á las obreras, carácter 

. que tiene pqr la .condición socla.i de los 
,^ u e  la formapi que persiguen .fines ins

tructivos^ y del'mejoramieíito de ias-con- 
, dieiones de trabaja., y . ,.l-

Gonsídérando que por delegación del 
Minisíerio le ha sido atri buida compe
tencia á este . Gen tro. diraetivo para ras.ol- 

.¥ér,;eB,el expediente, conforme á la.Real 
orden de 21..de.,.Octubre. d©M .
■ La. Dirección General d-i lo ConteBOÍO' 
BÔ ha. acordado, ,deoiarí-r exea ti a la So
ciedad Los Pescadora, cota*decida o.n.Bsn 
Feiiú de Guixofs, prov; Ma do Gerona, 
del impu(?8to sobre ios bienes délas per- 
ponas jurídicas^ con respebío á los de na-

liebre de propiedeá...
P í o s  g nurde  á  B m u c /)0 ^  a i i o s , ^  

Madrid, 4 M?i¡zo -de i9i8,:==̂ El Director 
general, Fe Marín. d
Señor Delegado’ de Haoieoua en Gerona, '

m m m  de l a  Q m m m ú n

B i r e e M é i i  i . e  A d M i a i s »
tr m e ié s i*

•Ya can te ©i cargo de Contador da’ fon
dos del Ayjimtatpiento de Yalencla, dota
do con ©1 siisido’anual de 5.500 pesetas, 
por.defuneíóB del que lo deser/ipeñttba,
' Esta IMionMón General • ha acordado 
se. anuncio 1 eonéurBo su proYkión, .por , 
térm ino do i ■ cinta días, que deseentadc's 
los festhoB expira, e.l .día l9  del próximo 
mes de.ÁbFÍl, confo.rme áJos artículos 19 
j  20 dol Reglamento de 28 áe Agosto de 
19 i6, do,rEnte cayo plazo podrán presen
ta r eus ‘insiaiieiaB en este ÓSBíro ü irec ti- ' 
vo lofj'-sbiioitantes, que deberáB reunir y 
acreditar las.eAindlcioní-'B que en ©1 e x 
presado Reg:lameBto s© señalan, presen
tando, además su hoja d0 servicioa debí- 
daments autorizada y l a . Jiistiíieadón de 
los mérítoB que. alegue-ii; advi.rtÍ0 ndo que 
dejarán de ser cursadas las que no seaii 
acompañadas dé los doeumontos qua jus- 
tUlqiien squell^is eond.Ic.lo.ues.'

Madrid, 11 de Marzo de 191B.=E1 Di
recto .F genera v José LI a dé. '

Habiendo sido' Tiombrado D. Ignacio 
Garría Sánchez, Contador de fondos del 
Atmitamiento da AÍmeadraíeJo (Bada
joz), se publica conforme previene ai Ee- ■ 
giamento de 23 de Agosto de 19 6.

Madrid, II de Marzo: de 1918 = E i Di
rector general, José Lladó,

y’ T e lé^ 3rn f@ ^ .
SECCIÓN DE COEESOS

.Relación de las. cesantías decretadas 
por la Direeció'n General de Correos y 
Telégrafos, Sección de Correos, y que se 
publlcán en ia G a c e t a  d e  Ma d r id , á  ios 
efectos del artículo 68 dé ia vigente ley
E.leotoraL

Pontónde .Grgaz,;á Sonse-ca'(Toledo), 
D. .Yictorlo Yal©iití.ii Feroández Puebla,

Esta plaza ha sido suprimida en virtud 
de Real orden da 19 de Septiembre da 
191.7, por ia cual seoraa co'ndiiceión entre 
los citados puntos.

V • Madnd, 7 da Marzô

■ .SieOiÓH DE toÉSBAFO®
Por consecuencia dé la propuesta for- 

•muísda;por ©I.MiDisteriO’ de. la Guerra 
con fechas 12. de Enero y 13 de Fefo.r6.ro 
último, han-sido desiguados para desti
nos;: ni vil éon-'fecha 12 del corriente, los 
Sargentos’' que á '. oanti.nuaQió.a _sa ex • 
■presan:. . ■ , '

D. Fr.ancisco Grespillo Rodríguez, Or- 
de,o.aiiza de seguB:da, Bareelon-a.
■ D. José Bueh Foríu.0 y, ídem id. '■
.D. Jaime BsssagodA Bagé, ídem id.
'D, Rafael Morlsno Perales, ídem id.
B. Mariano. García Alcslde, ídem id.
D. FlorentíB Zaragoza Sancho, ídem 

ídem.
D-. MíguelL^iíich Frelx*'-»s, ídem Id,
B^'Jíísé shíT-dvi. h.ieai id.
D. Manud -u-i %rioz, ídem id.

.. J), IkM /dranda, ídem,
Madrht (G“ ).

Madrid, 12 de Marzo de 1918.—El Difac
tor general, Bivona.

« :m stebío  de b^sTRUGcsd^i hubucá
t  BELLAS A B Íbi

' En GnmpUmlmto ú Jo dispuesto por 
Real orde:ri de esta fecha en virtud d© ia 
cual queda agregada á las oposií'iones 
aiisnnciadas en turno do Auxiliaros pam 
proveer las Cátedras de Geografía é His* 
to.ria de los I.estitütos de Cuenca y Laa 
Palmas, la do igual asignatura del d© 
Santander, y de conformidad con lo es
tablecido en el sriíf3üIo 4A dei Real de
creto de 8 de Abril de 191.0, se anuncia 
e-onvocatoria especial, respecto á la ülti- 
ma vacanto, ooneedióridose el plazo da 
un mes, á contar desde la publicación 
de esta anuncio, para que puedan.solíoi» 

•tari.a los qu© üBtéo e:a condiciones y as.- 
p>ir6ii á ella, prcY.miéüdose que los pro-' 
sentados en la'primera convocatoria tie- 
non op-dón á esta y á cuantas pudieran' 
agregarse y que los que soliciten ésta, no 
tienesi derecho 'á las primeras anuncia
das aoteri; rniente, si .FiO las Bolioilaron \  
dentro del p.lazo r6g.^ameBtario.

Esta asuBcio, de acuerdo con lo qu© 
preeeptúa el artículo 5 ® del expresado 
Real decreto, se insertará en el Boletín 
delMioisterioy oftcfaies de proviaciaa, 
así como en los tablónes de anuncios d© 
los Institutos.

Madrid, 7 de Marzo de 1918 =E1 Sub
secretario, Jo j¿é Martínez Ruiz»

En .cumplimiento áe lo prevenido en el 
artículo 3A dei Real decreto de 14 d© Abril, 
d© 9j6 y Real orden de esta fecha, esta 
Subsecretaría ha dii^puesto que se anun
cie para su pmvisión en propiedad, al 
turno de oposición entre Auxiliares, la 
Cátedra de Matemáticas del Instituto ge
neral y técnico de Guadalajara, dotada 
con el sueldo anual de 3.500 pesetas.

Para ser admitido á. estas oposiciones 
se reqoícren las condiciones siguientes,, 
exigidas en el artículo GA del Reai decre- 

, to de 8 do .á.b.rií de 1910:
1.̂ a 6sp.3ñoi, á no estar áisponsado 

de este requisito, con arreglo á; lo dis
puesto en el srtfou.lo 167 d© la ley de Ins
trucción pública de 9 de Septiembre 
de 1857.-

2.® No hallarse el aspirante incapaci
tado para ejercer cargo público,i

S.®- Haber cumplido veintiún años do 
ed&d.

4.* Tener el título correspondiente
pars 1 d0s¿3nlpeño de la vacante ó el cer- 
tlíicatío 'd© aprobación de todas las asig
naturas de la Facultad correspondiente,, 
pero oiitendióndose que el opositor qné 
obtuviese la plaza no podrá tomar pose- 
sióQ d© elm sin la preBentaQióii del refe*» 
rido título académico, cuyas condiciones 
habrán do acreditarse aní̂ ŝ do terminar 
el piaso de ia convocatoria.

La apreciación de estas condiciones co
rresponde ©xcIubI.va mente al Miítisterio 
de Instrusción Pública y Bellas Artes.

L ob a s p i r a n te s  presoníeráíi s u s  solici
tu d e s  en e s te  MiniwSlerio, en el improrro
gable t é rm in o  d e  d o s  m iases, á contar 
d e sd e  ia  publioaciÓ B  de  ©síe a n u n c io  ©n 
la  G a ceta  d b  Ma d r id , a c o m p a ñ a d a s  d a  
io s  d o c u m e n to s  q u e  j a s t i f iq ú e n  s u  capa
cidad le g a l, p u d íe n d o - ta m b ié n  acreditar 
io s  méritos y serndos á q u e  so r e f ie re  el 
a n íc u io  7 .^  d e l R e g ia  m e n tó  de 8 de 
Abril de 1910."
■ • A. .loa aspirantes que r^sIdaB fuera de 
Madrid, .fes bastará, acrodb'ax mediante 
rBclfoo. ha'ber eotrvgado, ilentro del pla
zo de la convocatoria, en una Admiois- 
tráción de Correos, el pliego certifloadQ
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que conimgBWd mstaBcia y los exp’̂’esa- 
dos docqmantos y trabajos.

El día Q110 los aspirantes deban pre
sentarse al Tribunal para dar comienzo 
á los ejarcicios, entregarán al Presidente 
un trabajo de investigación ó doctrinal 
propio y el programa de la asignatura, 
requisitos sin los cuales no podrán ser 
admitidos á tomar parte en las oposi
ciones.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletima Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los Estable
cimientos docentes, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan desd^\luego que así se verifique 
sin más que este aviso.

Madrid, 7 de Marzo de 1918.==E1 Sub
secretario, José Martínez Ruiz.

Esta Subsecretaría ha resuelto nom
brar á D. Vicente Juan Alarcón, Profesor 
Auxiliar, con carácter interino y gratuito 
de esa Escúela adscrito á la Sección de 
Enseñanzas gráficas.'

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demá*̂  efectos. Dios guarde á V. S- mu
chos años. Madrid, 9 de Marzo de 1918.=*» 
El Subsecretario, P. A., Marqués de Te- 
verga.

Señor Director de la Escuela Central de 
Intendentes mercantiles.

Lo que se hace  p ú b lico  en  la Gaceta  
DK Ma d r id  á lo s  e fec to s del artículo 68 de 
la vigente ley Electoral.

En el excediente seguido á instancia 
de D. José González Vila, la Comisión 
permanente del Consejo de Instrucción 
Pública ha emitido el siguiente dic
tamen:

€ V íisto el expediente instráído á instan- 
da de D. José González Vila, Maestro que 
fuó de La Lama (Pontevedra):  ̂

Resultando que por expediente guber
nativo seguido al Sr. González Vila sien
do Maestro de la Escuela nacional del 
pueblo y Ayuntsmieñto de La Lama (Pon
tevedra), se le impuso por Real orden 
de 25 de Junio de 1912 la pena de un 
año de suspensión del servicio con pér
dida del sueldo y del tiempo, sin que le 
hirviera de abono la suspensión de em
pleo y medio sueldo decretada ai comen
zar el ex pedí ente por el Rectorado, ha
biendo sido dictada la referida disposi- 
i5ión de acuerdo con el informe de la Oo- 
snisión permanente de este Consejo: 

Resultando que á consecuencia de va
rias instancias suscriptas por el interesa
do en súplica de que se dejase sin efecto 
dicha/-pena, se publicó en 9 de Julio 
de 1913 otra Real orden, disponiendo que 
ge estuviese á lo resuelto en la citada 
de 25 de Junio de 1912:

Resultando que en escrito dirigido al 
señor Ministro, D. José González Vila so- 
iicita: ,

1,® La modificación de la Real orden 
de 25 de Junio áe 1912, subsanando el 
error por el que se le impuso la pena, y 
que se sobresea el expediente con todos 
los pronunciamientos favorables, hacién
dola cumplir exactamente en las demás 
partes y que se le reponga en la Escuela 
que desempeñaba, con* abono de haberes 
y servicios que forzosamente dejó de 
percibir, con motivo del expediente y 
error, desde el 13 de Mayo de 19 t i (jue 
fué suspenso, y se le ponga en posesión 
del ascenso que por Real orden de 11 de 

d® 1215 le fué concedido, con el

correspondiente haber desde el 1.® de di
cho mafü de-Febrero.

2,  ̂ Que si lo anterior no es posible, se 
determine de dar exacto cumplimiento á 
la referida Real orden de 25 dé Junio de
1912, y se le reponga en su citada Escuela, 
con abono de haberes y servicios desde 
el 17 de Julio de 1913 que terminó de 
cumplir su pena, y se le dé posesión del 
indicado ascenso; y

3,̂  Que se anulen y deroguen todas 
las órdenes que menciona y Reales órde
nes dictadas con motivo del ficticio ex 
pediehte de que habla, y ficticia Real or
den que lo resolvió de 26 de Jumo de
1913, y, por tanto, se anqle el nombra
miento del actual Maestro de La Lama, 
hecho en nombre de la fundación por su 
ilegal y arbitraria Junta de Patronato y 
confirmada por el Rectorado:

Resultando que en apoyo de su preten
sión alega el interesado: que en el expe
diente gubernativo se le impuso por 
error un año de suspensión, pena no 
relacionada con el pliego de cargos que 
le fuó formulado, por cuanto resultaron 
falsos, sino fundada en un nuevo cargo, 
también faiso, que le inventaron en la 
tramitación del expediente, de cu jo  car
gó no le dieron audiencia á fin de que no 
se demostrase su falsedad y poder en él 
basar la pena que por no exceder ésta 
del-año no implicó vacante de destino, 
según la disposición en que la fundaron, 
que fué el número tercero, grupo según* 
do, del artículo 82 dal Real decreto de 20 
d© Octubre de 19 7̂, debiendo reponerle ©n 
su Escuela y darle de alta en la nómina da 
ia misma ai día siguiant© de terminar de 
cumplir BU pana; y que todo lo ocurrido 
obedece á haber ©i exponento denuncia-'  ̂
do la existencia d© la fundación de su 
Escuela y pedir la restaiirEoión de la 
misma contra ©1 cacique del pueblo que 
está clan destinameiiíe disfruíando dé los 
bienes de la fundación y quería colo
car en “la Escuela á un sobrino suyo,, 
como lo ha conseguido;

Resultando que ©i Negociado y ia Sec
ción del Ministerio, teniendo en cuenta 
que este Consejo ha intervenido en va
rios expedientes relacionados con la pe
tición que ha motivado el presente, en
tienden que antes de resolver en defini
tiva procede oír su parecer: ^

Considerando que no hubo error algu
no en la imposición de la pena de un año 
y un día, sino sóncillamente una omi
sión de la frase y im día, que se subsanó 
previa consuíta á este Consejo, dendo lu
gar á la Real orden aclaratoria de 25 de 
Noviembre de 1913:

Considerando que contra las Reales 
órdenes que ponen término á un expe
diente gubernativo no procede otro re
curso que el Contencioso-Administrati
vo, de que ya hizo uso sin resultado el 
Sr. González Vila;

La Comisión opina que debe desesti- 
maríícla instancia notoriamente impro
cedente de D. José González Vila, reco
nociéndole el derecho una vez que haya 
extinguido la pena impuesta, á reingre
sar en el Magisterio con arreglo á las 
disposiciones vigentes, y en distinta es
cuela de la que desempeñaba al ser some
tido á expediente, colocándole en el lu- 
gar del escalafón á que tenga derecho 
por raizón del sueldo que disfrutaba y 
cómputo de servicios con que contaba el 
día anterior al en que comenzó á extin
guir la pena que se le’impuso por virtud 
del expediente que motiva la presente 
consulta.í>

y  conformándose S. M. pl Rey (q. D. g.) 
con el.preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

& ac«ta 4« M ad rid . «« K áüa. f j

Da Real orden comunicada por ©1 Exce
lentísimo señor Ministro, lo digo á V. S* 
p^ra BU conocimiento j  demás efectos. 
Dios guarde á V. S. niuohos años. Ma
drid, 25 de Febrero de 1918.=»E1 Director 
general, Rivas Mateos.
Señor Rector de la Universidad de San

tiago, Inspector de primera Enseñanza 
y Jefe de la Sección administrativa do 
Pontevedra.

l / i l lS T E ñ iO . DE FOMENTO

H ireoeléia C ren era l d e  O IirM  P ií^  
hUean.

SERVICIO CENTRAL HIDRÁULICO

Examinado el proyecto reformado de 
conducción de agua para abastecimiento 
de los pueblos de Tirgo y Guzcurrita, 
suscripto por el Ingeniero Sr. Lorenzo 
Pardo en 14 de Octubre de 1916:

Visto el expediente de información pú
blica instruido en el Gobierno Civil d e  
Logroño acerca de aquel proyecto:

Vistos los informes del Ingeniero Jefe 
de la División hidráulica dei Ebro al 
proyecto y expedientes citados,

S. M. ©1 Rey  (q. D. g .), c o n fo rm á n d o se  
con lo propuesto por esta  Dirección Ge- 
neraí, y de acuerdo con el Consejo d e  Mi
nistros, h a  tenido á bien: ,

1.® Aprobar el expedienta informati
vo instruido en el Gobierno Civil de Lo
groño, y de conformidad con los infor
mes del Gobernador, de la Comisión pro
vincial y de la Junta de Sanidad, desesti
mar por infundadas las reclamaciones 
presentadas.

2.® Aprobar definitivamente ©1 pro
yecto reformado mencionado, que pro
duce un presupuesto de ejecución mate
rial de 125 203,06 pesetas que se traduce 
en otro de 130.211,18 pesetas de Adminis
tración. ,

3.® Autorizar lá ejecución de las obras 
por el sistema do Administración con 
cargo al crédito del capítulo 23, artícu
lo 1.% concepto 2.° del presupuesto de 
Obligaciones de este Ministerio, y á los 
fondos que deben satisfacer los Ayunta
mientos do Tirgo y Guzcurrita.

4.® Disponer que no se dé comienzo & 
las obras mientras los pueblos interesa
dos no hagan entrega de los terrenos qua 
con ellas se han de ocupar mediante ac
tas suscritas por loa propietarios de loa 
mismos, al Alcalde y el Síndico. •

5.̂  Disponer que las tarifas que con 
carácter de máximas se podrán estable
cer para el cobro del agua serán por me
tro cúbico de 0,15 y 0,25 pesetas, respec
tivamente, para Tirgo y Guzcurrita du
rante los 20 primeros años, y de, 0,07 y 
0,11 pesetas en los Sucesivos.

6.® Disponer se prevenga á los Ayun
tamientos que deberán abonar él 10 por 
100 deí importe de las obras ejecuta
das durante cadames, en el siguiente, 
á la presentación de la oportuna cer
tificación, en la proporción de 1/5 para 
Tirgo y 4/5 para Cuzcarrita, y ©1 40 por 
100 restante en el plazo de veinte afioá 
en las mismas proporciones, así como el 
total exceso que pudiera originarse sobre 
el presupuesto aprobado durante la cons
trucción, también en las mismas propor^ 
cíones.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y  
efectos. Dios guarde á V. S muchos añotf. 
Madrid, 6 de Marzo de 1918.—E1 Director 
general, Barcala.
Señor Ordenador de Pagos por obUgti 

clones de esté Ministérlo#


